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ORDENANZA NÚMERO: OSA-84 SERIE: 2004-2005 

DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CAGUAS, PUERTO RICO, PARA 
ENMENDAR EL TITULO Y LA SECCIÓN PRIMERA Y RENUMERARLA COl\fO 
SECCIÓN SEGUNDA; AÑADIR UNA SECCIÓN PRil\fERA; RENUMERAR LAS 
SECCIONES SEGUNDA Y CUARTA COMO SECCIONES TERCERA Y QUINTA, 
RESPECTIVAMENTE; ENMENDAR LA SECCIÓN TERCERA Y RENUMERARLA 
COMO SECCIÓN CUARTA; RENUMERAR LA SECCIÓN QUINTA COMO SECCIÓN 
TRIGÉSIMO NOVENA; DEROGAR LA SECCIÓN SEXTA; AÑADIR LAS 
SECCIONES SEXTA A LA TRIGÉSil\fA OCTAVA; RENUMERAR LA SECCIÓN 
SÉPTIMA CO:MO SECCIÓN CUADRAGÉSIMA: ENMENDAR LA SECCIÓN OCTAVA 
Y RENUMERARLA COMO SECCIÓN CUADRAGÉSIMO PRIMERA; Y 
RENUMERAR LA SECCIÓN NOVENA COl\10 CUADRAGÉSIMO SEGUNDA DE LA 
ORDENANZA NÚM. 05A-46, SERIE 2004-2005, DEL 18 DE FEBRERO DE 2005, A FIN 
DE DEFINIR EL ALCANCE, LAS LIMITACIONES LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LA APORTACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL SOBRE LAS 
VENTAS AL DETAL; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Legislatura Mumctpal mediante la Ordenanza Número 05A-46, Sene: 
2004-2005 estableció una aportación ciudadana del uno por ciento (1 %) 
sobre las ventas al detal realizadas a partir del 1 de julio de 2005 dentro de 
los línutes temtoriales del Muníciplo Autónomo de Caguas. 

POR CUANTO: Las personas que tendrán la responsabilidad de retener y remitir la 
aportación cmdadana requieren tiempo adicional para prepararse y poder 
cumplir con estas responsabilidades. 

POR CUANTO: Es recomendable proveer un tiempo adicional a los consumidores para 
familiarizarse con sus obligaciones y derechos bajo las nuevas 
disposiciones de la aportación cmdadana sobre las ventas al <letal. 

POR CUANTO: Es necesano mediante una enmienda a la Ordenanza Núm. 05A-46 .. Se1ie: 
2004-2005 establecer el alcance. las limitaciones al igual que los derechos 
y responsabilidades del Mumcípm, los detallistas y los consumidores en 
relación a dicha aportación. 

POR TANTO: ORDÉNESE, POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CAGUAS, 
PUERTO RICO, LO SIGUlliNTE: 

SECCIÓN lRA: Emnendar el titulo y la Sección Primera de la Ordenanza Número OSA-46, 
Seríe: 2004-2005 y renumerarla como Sección 2da, para que se lea como 
sígue: 

"SECCIÓN 2DA: DETERMINACIÓN DE LA APORTACIÓN 
CIUDADANA. -

(a) Regla general. - Se establece una aportación ciudadana del uno por 
ciento (1 % ) sobre el precio de venta de las ventas al detal efectuadas 
dentro del Municipio. 

(b) Fecha de efectividad - Las dispos1c1ones de esta Sección comenzaran 
a regir a partir de 1 de septiembre de 2005 ." 

Enmienda
Sticky Note
Enmienda la OM-05A-46-2004-2005
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SECCIÓN 2DA: Añadir una Sección Pnmera a la Ordenanza Núm. OSA-46, Serie: 2004-
2005, para que se lea como sigue: 

"SECCIÓN IRA: DEFINICIONES. -

(a) Según se emplean en esta Ordenanza, las siguientes palabras y 
términos tendrán el significado que aquí se establece. excepto cuando 
resultare manifiestamente incompatible con los fines de los mrnmos: 

(1) Agricultor "bona filie" - Significa toda persona natural o 
jurídica que durante el año contributivo tenga una certificación 
vigente expedida por el Secretario de Agricultura la cuai 
demuestre que durante dicho año se dedica a la explotación de un 
negocio agrícola. 

(2) Aportación ciudadana_ - Significa ía cantidad que resulte de la 
aplicación del uno por ciento (l %) sobre el precio de ventas al 
detai efectuadas dentro del Municipio Autónomo de Caguas. 

(3) Artefacto médico. - Significa los artículos que lleven sobre su 
persona los sordos, los ciegos o los mutilados para suplir ias 
defic1enc1as de dichas personas. Incluirá también los artículos 
expresamente diseñados para suplir deficiencias fisicas o 
fisiológicas a mválidos. ciegos, lisiados, cardíacos, sordos. 
mudos. sordomudos y mutilados y aquellos adqmridos por receta 
médica necesarios para diagnóstico, curación. 1rutigación, 
tratamiento y prevención de enfermedades del ser humano. 

(4) Artesano. - Significa toda persona natural residente de Puerto 
Rico que mediante su habilidad y destrezas confecciona una obra 
pnnctpalmente de forma manual, llamada artesania 
puertomqueña, según se define en esta Ordenanza. 

(5) Artesa11la Puertorriqueña_ - Significa un producto artesanal que 
reúna las características usualmente reconocidas en los llllsmos. 
según las especifique el Programa de Desarrollo Artesanal, 
adscrito a la Corporación de Fomento Industnal de Puerto Rico, 
tales corno que: (A) sea producido en Puerto Rico por persona 
puertorriqueña o con domicilio o residencia bona fíde en Puerto 
Rico; (B) se utilice hasta donde sea posible matena prima local: 
( C) se trabaje a base de labor manual o con sus herramientas, 
eqmpos o instrumentos que agilicen o perfeccionen la labor; (D) 
se siga el diseño ongínal del artesano; (E) no se utilicen patrones 
comerciales o moldes excepto cuando los mismos sean 
creaciones propias del artesano; (F) sus temas estén msprrados en 
los diversos aspectos de la cultura puertorriqueña, tales como: 
historia, fauna, flora, símbolos, tradiciones y costumbres de la 
sociedad puertornqueí'la. y preserven las características tipícas de 
los mismos, aunque se trate de nuevas creac10nes en las que se 
exploren nuevos desatTollos de dichos temas; ( G) los temas 
universales, tales como: el amor. la fraternidad, la paz y otros, se 
mspiren en las vivencias personales del artista. 

( 6) Bien inmueble. - Significa la hetTa, el subsuelo, el vuelo, las 
edificaciones, los objetos, maqumaría e implementos adheridos 
al edific10 o a la tierra de una manera que mdique perrnanencía. 

(7) Bien nmeble. - Significa cualquier artículo, aitefacto, propiedad 
o cosa que puede ser pesada, medida, tocada o que es de 
cualqmer forma perceptible a los sentidos. Para estos propósitos, 
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bien mueble incluirá programas de informática ("software") que 
estén en un formato tangible. 

(8) Có<ligo. Significa el Código de Rentas Internas de Puerto Rico 
de 1994. según enmendado o cualquier ley sucesora. 

(9) Consumidor. - Significa cualquier persona que compre, 
adqmera. tome control o posesión de algún bien mueble. 
mmueble o que reciba algún servicío en una transacción sujeta a 
la aportación cmdadana. 

(lO)Detallista. - Significa toda persona dedicada a la venta al detal 
de cualqmer bíen mueble. inmueble o servicio a través de 
máquinas vendomátícas ("vending machines"), tiendas, 
almacenes, oficmas. vendedores y cualquier otro establecuníento 
o forma de naturale7,a simílar dentro del Municipio Autónomo de 
Caguas. 

( 11) Director de Finanzas. - Signífica el funcionario municipal 
nombrado por el Alcalde y confirmado por la Legislatura 
Munícipal qmen tendrá, entre otras funciones, la responsabilidad 
del cobro. depósito, control, custodia y desembolso de los fondos 
municipales. incluyendo la aportación ciudadana. 

(12) Equipo y maquinaria utilizados en acti11frlades agrlcolas. -
Significa el equipo, la maquinaria y los accesorios adquiridos por 
un agncultor bona fide para ser utilizados directamente en su 
actividad agricoia. 

(13) Equipo y maquínaria utilizados en la manufactura. - Significa 
la maqumaria, el equipo y los accesorios adquiridos por una 
planta de manufactura para ser usados directamente en el proceso 
de manufactura. 

( 14) Equipo ortopédico. - Sig1úfica aquellos instrumentos, aparatos o 
maquinas para la corrección o prevención de las deformidades 
del sistema músculo-esqueletaL hlcluye equipo o matenal 
auxiliar para la operación de éstos, utilizados para ayudar a 
mejorar, sustítuír o preservar aquellas funciones del sistema 
menoscabadas o perdidas. 

(15) Incluye. - Cuando se emplea en cualquier defirución de palabras 
o ténnínos bajo esta sección, no se mterpretará en el sentido de 
excluir lo que no se menciona específicamente, pero que por su 
naturaleza estaría dentro del témiino definído. 

( 16) Juez Admintstrativo Municípal - Significa una persona 
designada por el Alcalde del Municipio Autónomo de Caguas 
para atender y resolver las vistas administrativas para la 
impugnación de deficiencias relacionadas a !a aportación 
ciudadana. 

(17)Legislatura Municipal. - Significa la Legislatura dei Munícipío 
Autónomo de Caguas. 

(18)Ley de la Judicatura. - Significa la Ley Núm. 201 de 22 de 
agosto de 2003, según conocida como "Ley de la Judicatura del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 2003" 

(19) Ley ,¡e Patentes 1~1unlcipales. - Significa la Ley Núm. 113 de 10 
de JUiio de 1974, según enmendada, conocida como "Ley de 
Patentes l'viurucípales" 
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(20) Materia PrímlL - Significa cualqmer producto en su forma 
natural derivado de la agricultura o de las índustrías ei.1:ract1vas y 
cualqmer subproducto, producto parcialmente elaborado o 
terminado, para ser utilizados para la elaboración de productos 
termmados. 

(21) Medicina_ - Significa e mcluye únicamente aquellas sustancías y 
materiales fungibles utilizadas en el diagnóstico, curación, 
mitigación, tratamiento y prevención de enfermedades del ser 
humano que sólo se puedan adquirir mediante receta médica. 

(22) 1Yíu11ici]Jio. - Significa el Murucip10 Autónomo de Caguas. 

(23) Período contributivo, - Significa el periodo de tiempo sobre el 
cual se nnde la declaración. 

(24) Persona_ - Significa e incluye toda persona natural o jur!dica. 

(25) Persona con impedimento. - Significa toda persona que como 
consecuencia o resultado de un defecto congéruto, una 
enfermedad o una deficíenc1a en su desarrollo, accidente o que 
por cualqmer otra razón ha quedado prívada de una o más de sus 
prmc1paíes funciones, tales como: movilidad, comurncación, 
cuidado propio, autodirección, tolerancia a trabaJO en términos 
de vida propia o empleabilidad, o cuyas funciones han quedado 
seriamente afectadas limitando s1gnificat1vamente su 
funcionamiento. 

(26) Declaración. - Significa el formulano diseñado y provisto por el 
Director de Finanzas, que se utilizará para informar y remesar la 
aportación ciudadana retenida. 

(27) Precio <le venta_ - Significa la cantidad total por la cual un bien 
mueble, inmueble o un servícío es vendido o permutado en una 
venta al detaL El precio de venta no mcluirá runguno de las 
siguientes partidas, siempre y cuando sean identificadas por 
separado por medio de una factura. recibo, contrato u otro 
documento de venta: 

(A) descuento en efectivo concedido en la venta: 

(B) cantidad cobrada por bienes muebles devueltos por el 
consumidor si la cantidad total cobrada es devuelta en 
efectivo o en crédito; 

(C) cargos por mstalación, entrega, manejo. acarreo y reparación, 
entre otros. 

(28) Recau<lador. Significa aquel empleado municipal nombrado 
por el Alcalde del Mumc1pio al cual se le pueden delegar las 
funciones de cobro y depósito de fondos públicos murucipales, 
mcluyendo la recaudación o cobro de la aportación ciudadana. 

(29) Riwe1uledor. - Significa una persona que compra o permuta un 
bien mueble, inmueble o servicio para la reventa. 

(30) Sen>icios. Significa únicamente servicios de 
telecomunicaciones y de televisión por cable o satélite. 

(31) Servicios de telecomunicaciones. - Significa los siguientes 
servicios a suscriptores en el Municipio: 
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SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

(A) serv¡c1os telefómcos excepto servicios de telefonía celular; 

(B) ¡;argos por servícios excepto aquellos cargos requeridos por 
alguna ley local o federai; y 

( C) cualquier otra actividad relacionada. 

(32) Sen•icios de televisíón por cable o satélite. - Significa la 
distribución de programación de vídeo por cable o satélite a 
suscriptores en el Mumc1p10 mcíuyendo la instalación, alquiler o 
venta del equipo relacionado. 

(33) Tribunal de Primera Instancia y Trib1mal de Circuito de 
Apelaciones. - Significan el Tribunal de Primera Instancia de 
Puerto Rico y el Tribunal de Circmto de Apeiaciones de Puerto 
Rico. 

(34) VenttL - Significa el mtercamb10 o permuta de bienes muebles, 
inmuebles o servicios por dinero o cualquier otra consideración 
en la cual el titulo, control, posesión o uso del bien o servicios es 
transferido del detallista al consumidor. También mciUtrá la 
transferencia del titulo, control o posesión del bien mueble, 
mmueble o servicio a cambio de cupones, vales, certificados de 
regalo, "trade-in". o cualqmer otro medio. 

(3 5) VenttL~ a crédito. - Significa la venta al detal de un bien mueble, 
inmueble o servido sujeta a la aportación ciudadana en la cual 
exista un balance no pagado del precio de venta, luego de haber 
traspasado el titulo. control o posesión del bien o los servidos. 

(36) Ventas al detal. - Significa la venta por cualquier persona de un 
bien mueble o inmueble o servicio a cualquier consumidor. 

(37) Ventas bruttLt. - Significa el monto total de las ventas efectuadas 
por un detallista y sujetas a la aportación cmdadana sin ningún 
tipo de ajuste o deducción. 

(38) Vehículos <le motor. - Significa cualquier vehículo provrnto de 
cualqmer medio de auto irnpuisíón que se haya diseñado para 
transportar personas o carga incluyendo carros funebres, vanes, 
rninivanes. autobuses, camiones, camionetas y velliculos de 
a1Tastre, para uso personal o comercial, ya sean nuevos o 
usados." 

Se renumeran las Secc10nes Segunda y Cuarta de la Ordenanza Número 
OSA-46. Sene: 2004-2005 corno Secciones Tercera y Quinta, 
respectivamente. 

Enmendar la Sección Tercera de Ja Ordenanza Núm. OSA-46, Sene: 2004-
2005, renumerarla como Sección Cuarta, para que se lea como sigue: 

"SECCIÓN 4TA: UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
PROVENIENTES DE LA APORTACIÓN CIUDADANA. -

Los recursos provenientes de esta aportación, según se dispone en el 
apartado (a) de Ja sección Sta de esta Ordenanza, fonnarán parte del Fondo 
General del Municipio y se utilizarán, sin que se entienda como una 
limitación. para atender el creciente costo de manejar y disponer los 
residuos sólidos que el Mumcip10 atiende actualmente, reforzar los 
programas de reciclaje, los gastos recurrentes relacionados con el 
mantenimiento de las mstalac1ones recreativas transferidas por el 



ORDENANZANúMERO: OSA-84 -6- SERIE: 2004-2005 

SECCIÓN 5TA: 

SECCIÓN 6TA: 

SECCIÓN 7MA: 

Gobierno Central al Jv!umc1pio, optmtizar el buen estado y funcionamiento 
de las mstalacíones culturales del Municipio y complementar los fondos 
del Programa de Participación Ciudadana encanunados a reducír la 
dependencía del gobierno." 

Renumerar la Sección Quinta de la Ordenanza Número OSA-46, Serie: 
2004-2005 como Sección Trigésimo Novena. 

Se deroga la Sección Se}.ia de la Ordenanza Número OSA-46, Sene: 2004-
2005. 

Afiadir las Secciones Sexta a la Tngéstmo Octava, para que se lean como 
síguen: 

"SECCIÓN 6TA: COBRO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA 
POR EL DETALLISTA. -

(a) Obligación de retener. - Todo detallista deberá afiadir la cantidad de 
la aportación ciudadana al precio de venta, y una vez afiadida: 

(1) se convertíra en parte del precio de venta; y 

(2) sera una deuda legalmente eXIgible al consumidor por el 
detallista hasta que lo pague. 

(b) Cuando se venden varios bienes muebles, inmuebles y servicíos al 
ntismo tíempo. la aportación ciudadana se detenninara a base de la 
suma de los precios de venta de Jos bienes muebles, inmuebles o 
servicios vendidos. excepto aquellos bienes y transacciones 
expresamente excluidos por la Sección 9na de esta Ordenanza. 

( c) En los casos en que el cómputo de la aportación cmdadana incluya la 
fracción de un centavo. se cobrará un centavo adicional sólo st ía 
fracción es igual o mayor que la mitad de un centavo. 

SECCIÓN 7MA: REGISTRO DE DETALLISTAS. -

(a) Excepto según se dispone en el apartado (b) de esta Sección, todo 
detallista debera registrarse ante el Director de Finanzas utilizando el 
formulario provisto por éste no más tarde de l de septiembre de 2005. 

(b) Todo detallista que comenzare cualquier mdustna o negocio estará 
oblígado a registrarse ante el Director de Finanzas no más tarde de 
treinta (30) días después de comenzar tal actividad. 

( c) El formulario de registro debera incluir, sin linutarse a, Ja siguiente 
información: 

( l) nombre y dirección del detallista; 

(2) número de seguro social o número de identificación patronal 
asignado por el Servido de Rentas Internas Federal; 

(3) clase de mdustria o negocio: 

( 4) la localización de todos los almacenes, oficinas u otros lugares 
de negocios en eí Munícipio; y 

(5) cualquier otra mformación que requiera el Director de Finanzas. 

( d) Penalidad por no registrarse. - En el caso de que un detallista dejare 
de registrarse o enmendar el formulario cuando así lo ordenare el 
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Director de Finanzas por estar incompleto o no ser satisfactono 
segun reqmere esta Sección. a menos que se demuestre que tal 
omisión se debe a causa razonable y no se debe a descuido 
involuntario, se impondrá una penalidad de mil (l,000) dólares, 
mdependientemente de otras penalidades que se le puedan imponer 
bajo otras secciones de esta Ordenanza. 

SECCIÓN SVA: RECLAMACIÓN CONTRA EL CONSUMIDOR. -

Ninguna disposición de esta Ordenanza se interpretará como que limita al 
Director de Finanzas de proceder a cobrarle a un consumidor por la 
compra de bienes muebles, inmuebles o servicios la aportación cmdadana 
que éste debió haber pagado y no pagó al comprar dichos bienes o 
servicios. 

SECCIÓN 9NA: EXCLUSIONES. -

(a) Las ventas al detal de los siguientes bienes y las siguientes 
transacciones no estarán sujetas a la aportación ciudadana: 

(1) Bienes. -

los siguientes bienes inmuebles: 

(A) las medicinas; 

(B) los bienes elaborados y vendidos directamente por 
artesanos: 

( C) la Joyería su1eta al impuesto establecido por la sección 
2050 del Código; 

(D) los artefactos médicos; 

(E) el eqmpo ortopédico para uso de personas con 
impedimento; 

(F) las bebidas alcohólicas segun definidas por la sección 4001 
del Código; 

(G) los vehículos de motor; y 

(i) la tíerra. 

(ii) el subsuelo, 

(iii) el vuelo, y 

(iv) las edificaciones. 

(2) Transacc10nes. -

-/(A) las compras y ventas efectuadas por cualquier agencia, 
subdivisión o instrurnentalidad del Gobierno Federal; 

/(B) las compras y ventas efectuadas por cualquier depaitamento, 
agencia, admm1stración. negociado, Junta, comisión. oficina. 
corporación pública, instrumentalidad pública y municipio 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, incluyendo la 
Rama Legislativa y la Rama Judicial; 
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( C) la ocupación de habitaciones de hoteles. hoteles de 
apartamentos. casas de hospedaje y moteles sujeta al 
impuesto establecido por la sección 2051 del Código; 

./(D)los derechos de admisión a espectáculos públicos sujetos al 
impuesto establecido por la sección 2052 del Código; 

/(E) las jugadas de apuestas en carreras de caballos sujetas al 
impuesto establecido por la sección 2054 del Código; 

/cF) las compras totales con un precio de venta menor a $1. 00; 

./(G)la venta de bienes mediante máquinas vendomáticas 
("vending machines"); y 

(H) las ganancias realizadas como resultado de transacciones 
exentas del pago de contribuciones sobre ingreso bajo la 
sección 1112 del Código. 

(3) Facultad del Director de Finanzas para Emitir un Certificado de 
Exclusión. - A los fines de lograr la debida fiscalización de las 
exclusiones concedidas por esta Ordenanza. se faculta al Director 
de Finanzas a errutir un certificado de exclusión en los casos que 
asi considere meritorio. En tales casos, el Director de Finanzas 
emitirá un certificado de exclusión a las personas que cualifiquen y 
asi lo soliciten. Se establecerá bajo reglamento los reqmsitos para 
la solicitud del certificado de exclusión. 

SECCIÓN lOMA: EXENCIONES. -

(a) Facultades del Director de Finanzas para Admrmstrar las 
Exenciones. - El Director de Finanzas queda autorizado a imponer por 
reglamentación o de otro modo condiciones con respecto al disfrute 
de cualquier exención bajo esta Ordenanza cuando dichas condicíones 
sean necesarias para asegurar el debido cumplimiento con los 
terrrunos y propósitos bajo los cuales se otorga la exención. Los 
requisitos que imponga el Director de Finanzas podrán ser, entre 
otros, exigir la radicación de declaraciones o informes, el 
mantenírruento de libros de contabilidad y de récords, el surrunistro 
de cualquier documento, o evidencia que se juzgue pertinente a la 
exención, la prestación de una fianza, la concesión de permisos para 
inspecciones periódicas o de otra índole, la radicación de antemano 
de los contratos, órdenes, u otra información relactonada con 
permisos para vender o permutar libremente bienes muebles Q 

inmuebles exentos. El Director de Finanzas queda facultado para 
denegar cualquier solicitud de exencion. o para revocar 
prospectivamente el reconocuruento de cualquier exención ya 
concedida, si dicho funcionario detemnna que no se ha cumplido con 
alguna disposición de esta Ordenanza bajo la cual se concedió la 
exención, o con cualquier reglamentación o condición bajo esta 
Sección. 

(b) Facultad del Director de finanzas para Cobror la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exenciones. - A los fines de lograr la debida 
fiscalización de las exenciones concedidas por esta Ordenanza, se 
faculta aí Director de Finanzas para imponer el cobro de la aportación 
ciudadana, prevía al reconocimiento de la exención. 

(c) Facultad del Director de Finanzas para Remtegrar la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exencwnes. - A los fines de lograr Ja debida 
fiscalización de las exenc10nes concedidas por esta Ordenanza, se 
faculta al Director de Finanzas a remtegrar el monto de ia aportación 
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ciudadana pagada. Se faculta al Director de Finanzas para e1I11tir una 
certificación a las personas que cualifiquen para la exención y así lo 
soliciten. Se establecen\ bajo reglamento los requisitos para la 
solicitud de la certificación, el modo de reclamar dictio remtegro, la 
forma y ténnino del pago por el Municipio, entre otros. 

( d) Exenciones concedidas por esta Ordenanza. - Las sigmentes ventas 
al <letal estarán exentas de la aportación ciudadana segun lo dispuesto 
en el apartado (b) de esta Sección: 

(1) matena pnma y el equipo y maqumaria utilizados directamente en 
el proceso de manufactura; 

(2) matenales y el equipo y maquinana utilizados por agncultores 
"bona fide" directamente en sus actividades agricolas; 

(3) alimentos para el consumo humano adqmridos por entidades sm 
fines de lucro que estén reconocidas como exentas de tributación 
por el Secretano de Hacienda según la sección 1101(4) del Código 
cuando íos mismos sean adquiridos para dístribuirlos a ias 
personas beneficiarias de íos programas que éstas ofrecen; 

( 4) a revendedores; y 

(5) a entidades exentas de impuestos o contribuciones municipales 
baJo alguna ley de incentivos contributivos o mdustriales de Puerto 
Rico en la proporción establecida por dichas leyes o decretos de 
exención contributíva de cada entidad. 

SECCIÓN llMA: RADICACIÓN DE DECLARACIONES. -

(a) Obligación de radicar. - Tocio deta!!ista o aquel consumidor que no 
haya pagado la aportación ciudadana al momento de la venta vendrá 
obligado a radicar una declaración ante el Director de Finanzas segón 
lo dispuesto en los apartados (b) y (e) de esta Sección. 

(b) Fecha para la radicación. -

( 1) Regla general. ·- Excepto según se disponga por reglamento, la 
declaración se radicara ante el Director de Finanzas no más 
tarde del vtgésimo (20"'º) día del mes siguiente al mes de la 
venta al detal. 

(2) Reglamento. - Se establecerá mediante reglamento cualquier 
excepción en cuanto a la fecha para la radicación de la 
declaración. 

( c) La declaración se rendirá por el detallista, el consumidor o un agente 
debidamente autorizado baJO penalidades de perjurio en la forma o 
modelo que se establezca mediante reglamento. Diclla forma o 
modelo incluirá, pero no se tendrá que linutar a, la siguiente 
información: 

( 1) nombre y dirección del detallista o consumidor; 

(2) número de seguro social o numero de identificación patronal 
asignado por el Servicio de Rentas Internas Federal; 

(3) clase de mdustria o negocio; 

( 4) el monto de las ventas brutas durante el período contributívo 
aplicable: 
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(5) el monto total de las devoluciones; 

(6) el monto de las exclusiones; 

(7) el monto total de la aportación cmdadana retenida; 

(8) el a3uste de cuatro por cíento (4%) relacionado a la aportación 
comercial; 

(9) el crédito por cuentas íncobrables y devoluciones; y 

( 10) el monto de la aportación cmdadana a re!llltlr. 

( d) Prórroga. - Se faculta al Director de Finanzas a conceder una 
prórroga. que no exceda de tremta (30) días para la radicación de la 
declaración, en caso de que ocurra un desastre declarado por el 
Gobernador de Puerto Rico, según definido en la Sección 6187 del 
Código, y cualquíer otra circunstancia que el Director de Finanzas 
determine como justa causa. 

SECCIÓN 12MA: PAGO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA. -

(a) Fecha de Vencimiento. -

( l) Regla general. - La aportación ciudadana impuesta en esta 
Ordenanza vencera y sera pagadera al Director de Finanzas no más 
tarde del vigésimo (20 mo) dia del mes siguiente al mes de la venta 
al detal. 

(2) Reglamento. - Se establecerá mediante reglamento cualquier 
excepción a la fecha de vencimiento parn el pago de la aportación 
ciudadana. 

(b) Forma de pago. - Todo detallista o consumidor pagará Ja aportación 
ciudadana al Recaudador según establecido en esta Ordenanza. 

( c) Diferencia en cantidades retemdas. - Cuando la aportación cmdadana 
retenida en cualqmer periodo exceda el por ciento provisto en esta 
Ordenanza, la cantidad total retenida deberá ser pagada al Director de 
Finanzas. 

SECCIÓN 13RA: TASACIÓN Y COBRO DE DEFICIENCIA 
DEFINICIÓN DE TÉR1v1INOS. -

(a) Defic1enc1a. - Según se emplea en esta Ordenanza con respecto a la 
aportación ciudadana impuesta por la misma, "deficiencia" significa 
el monto por el cual la aportación ciudadana que se autoriza a 
imponer y cobrar excede la suma de la cantidad declarada como 
aportación ciudadana por la persona en su declaración, si dicha 
persona rmdió una declaración y reporto en ia tnlsma alguna cantidad 
como aportación ciudadana., más las cantidades previamente tasadas, 
o cobradas sin tasación, como deficiencia, menos el monto de las 
reducciones hechas, según se define en el apartado (b) de esta 
sección. 

(b) Reducción. - El término "reducción" significa aquella parte de una 
reducción. crédito. reintegro u otro reembolso, que se hiciere por 
razón de que la aportación cmdadana que autoriza a imponer esta 
Ordenanza, es menor que el exceso de la cantidad especificada en el 
apartado (a) de esta sección sobre el monto de reducciones 
previamente hechas. 
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SECCIÓN 14TA: TASACIÓN Y COBRO DE DEFICIENCIA 
PROCEDIMIENTO EN GENERAL. -

(a) Notificación de deficiencia y recursos de la persona. - Salvo lo que 
de otro modo se disponga en esta Ordenanza; 

( 1) En el caso de cualquier persona, sí el Director de Finanzas 
determmare que hay una deficiencia con respecto a la 
aportación cmdadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza, el Director de Finanzas notificará a la persona dicha 
deficiencia por correo certificado, y la persona podrá, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la fecha del depósito en el 
correo de dicha notificación o dentro de la prórroga que a tal fin 
le concede el Director de Finanzas, solicitar de éste. por escrito, 
la reconsideración de dicha deficiencia o pedir una vista 
administrativa en relación con la nusma. Si la persona solicita 
una vista admirustratíva para impugnar la deficiencia unpuesta 
por el Director de Finanzas, la vista administrativa será atendida 
por un Juez Administrativo Municipal. Subsíguientemente, el 
Juez Administrativo Municipal emítíril. una resolución al 
Director de Finanzas, la cual deberá ser adoptada por éste. Si la 
persona no solicitare reconsideración en la forma y dentro del 
tenuino aqui dispuesto, o st habiéndola solicitado, se confinnare 
en todo o en parte la deficiencia notificada, el Director de 
Finanzas notificará por correo certificado, en ambos casos, su 
determinación final conjuntamente con copia de la resolución 
del Juez Adnunistrativo Municipal, s1 alguna, a la persona con 
expresión del monto de la fianza que deberá prestar ía persona si 
deseare recurrir ante el Tribunal de Pnmera Instancia contra 
dicha determinación de deficiencia. Tal fianza no deberá 
exceder del monto de la aportación ciudadana, más intereses 
sobre la deficiencia computados por el periodo de un año 
adicional al nueve por ciento (9%) anual. 

(2) Cuando una persona no estuviere confonne con una 
determinación final de deficíenc1a notificada por el Director de 
Finanzas en la forma provista en el párrafo (1) de esta sección, 
dicha persona podrá recurrir contra esa detenninación ante el 
Tribunal de Pnmera Instancia, radicando demanda en la forma 
provrnta por ley dentro del ténnmo de treinta (30) días a partir 
de la fecha del depósito en el correo de la notificación de la 
determinación final. previa prestación de fianza a favor del 
Director de Finanzas, ante éste, y sujeta a su aprobación por el 
monto expresado en la mencionada notificación de la 
detenninación final; Disponiéndose, sin embargo, que la 
persona podrá pagar la parte de la aportación ciudadana con la 
cual estuviere conforme y litigar el resto. en el cual caso la 
fianza no excederá del monto de la aportación ciudadana que se 
litigue, más los íntereses sobre la deficiencia computados en la 
forma provista en el párrafo ( 1) de esta sección, En el caso de 
una persona que falleciere en o después de la fecha del depósito 
en el correo de la notificación de la detennínadón final, pero 
antes de expirar él mencionado término de treinta (30) días, el 
térnuno que tendrán sus herederos o representantes legales para 
prestar la fianza aqul exigida y para recurrir ante el Tribunal de 
Primera Instancia será de sesenta (60) dias a partir de la fecha 
del depósito en el correo de la notificación de la determinación 
final de deficiencia. Salvo lo áe otro modo dispuesto en este 
párrafo, tanto Ja prestación de la fianza por el monto expresado 
por el Director cte Finanzas en la notificación de la 
determinación final como la radicación de la demanda en el 
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Tribunai de Primera Instancia, ambas cosas dentro del térrníno 
anteriormente provrnto. serán requisitos sm el cumplimiento de 
los cuales el Tribunal de Primera Instancia no podrá conocer el 
asunto. 

(3) La persona podrá radicar la demanda a que se refiere el párrafo 
(2) en la sala del Tribunal de Primera Instancia a la cual 
corresponda el munícipio de su residencia. 

( 4) Si la persona no pudiere prestar la fianza por el monto requerido 
por el Director de Finanzas, o no pudiese prestar fianza. o si 
habiéndola prestado por el monto requerido el Director de 
Finanzas la hubiere rechazado antes de radicarse la demanda, ta 
persona podrá, no obstante, radicar su demanda en el Tribunal 
de Pnmera Instancia dentro de! térrníno anteriormente provisto, 
pero en tales casos deberá acompañar dicha demanda con una 
solicitud que será notificada al Director de Finanzas JUnto con la 
demanda, para que el Tribunal de Pnmera Instancia reduzca el 
monto de la fianza, o íe exonere de prestarla. o apruebe la fianza 
prestada, según sea el caso. exponiendo las razones que tuviere 
para ello. Dentro de diez (1 O) días a partir de la fecha en que 
fuere notificado de la solicitud de la persona sobre reducción, 
exoneración o aprobación de fianza. o dentro de cualquier 
prórroga que a tal fin le conceda el tribunal, el Director de 
Finanzas debera radicar en el tribunal las objeciones que tuviere 
contra dicha solicitud de la persona, después de lo cual el 
tribunal celebrara una audiencia y oirá a las partes sin entrar en 
los méritos de la deficiencia notificada y dictara resolución, bien 
sosteniendo el monto de la fianza, reduciendo el IIl!Smo, bien 
exonerando a la persona de la prestación de la fianza, o bien 
aprobando la fianza que rechazó el Director de Finanzas u 
ordenando a la persona que preste otra. 

( 5) Si la persona hubiere prestado fianza por el monto requerido y 
antes de radicar su demanda dicha fianza no hubiere sido 
desaprobada, el Director de Finanzas tendrá un ténnino de 
treinta (30) días a partir de la fecha en que fuere notificado de la 
demanda para radicar ante el tnlmnal, con notificación a la 
persona, las objeciones que tuviere contra la fianza así prestada, 
y si dichas objeciones no fueren hechas dentro del término de 
treinta (30) días antes mencionado o de cualquier prórroga que a 
tal fin Je concede el tribuna! se entenderá que la fianza ha sido 
aprobada por el Director de Finanzas. Si el Director de Finanzas 
objetare dicha fianza, Ja persona debera radicar sn contestación 
a dichas objeciones dentro de diez (10) días a partir de la fecha 
en que fuere notificado de las mismas, o dentro de cualquier 
prorroga que a tal fin le concede el tribunal, después de lo cual 
el tribunal celebrara una audiencia y oírá a las partes sobre las 
objeciones a la fianza sm entrar en los méritos de la deficiencia 
y dictará resolución bien sosteniendo la fianza prestada por la 
persona o bten ex.igiéndole que preste otra en la forma y con las 
garantias que el tribunal determme. 

(6) En todos los casos en que el tribunal detemune que la persona 
debe prestar una fianza, la mlsma será sometida al Director de 
Finanzas para sn aprobación dentro de un ténnmo razonable 
fijado por el tribunal de acuerdo con las circunstancias de cada 
caso, que en nmgún momento deberá exceder de sesenta (60) 
días a partir de la fecha en que la resolución del tribunal fijando 
dicha fianza sea firme y ejecutoria. Si el Director de Finanzas 
no objetare la fianza así sometida dentro de tremta (30) días o 
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dentro de cualqmer pr61Toga que a tal fin le conceda el tribunal 
se entenderá que la misma ha sido aprobada por él. 

(7) Si la persona no acompañare la demanda con la solicitud 
requerida por el párrafo ( 4) de este apartado para que se reduzca 
el monto de la fianza, o para que se le exonere de prestarla, o 
para que se apruebe la fianza prestada: o dejare de contestar las 
objeciones del Director de Finanzas a cualquier fianza llechas 
después de estar el caso ante et tribunal, o de comparecer a la 
vista en relación con cualquier fianza; o dejare de prestar 
cualquier fianza requerida por el tribunal dentro del térnúno que 
se le haya concedido: o no radicare su demanda en el Tribunal 
de Primera Instancia dentro del término prescrito para ello: o de 
otro modo no prestare fianza dentro de dicho térnúno para 
recurrir ante el tribunal: o dejare de cumplir con cualquiera de 
los requisitos impuestos por este mc1so para que el Tribunal de 
Primera Instancia pueda conocer del asunto, será causa 
suficiente para que la demanda sea archlvacta. En los casos en 
que la sentencia de archivo sea dictada por el fundamento que la 
persona ha dejado de prestar cualquier fianza requerida por el 
tribunal en virtud de resolución para cuya revisión se concede 
aquí el recurso de certioran, dicha sentencia de archivo será 
final y firme. 

(8) Las decisiones del Tribunal de Prtmera Instancia en los méntos 
sobre cualquier incidente de fianza, así como sus decísíones 
conociendo o negándose a conocer un asunto por alegado 
mcumplimiento por parte de Ja persona de los requ1s1tos 
estabíecidos en este mc1so para que el tribunal pueda conocer 
del asunto, serán inapelables. pero cualquier parte afectada 
podrá dentro de diez (1 O) días a partir de la fecha en que fuere 
notificada de dicha decisión. solícítar revisión de la misma por 
el Tribunal de Circuito de Apelaciones mediante recurso de 
certiorari. 

(9) Las sentencias fmales del Tribunal de Primera Instancia 
dictadas en los méritos de la defic1enc1a podrán ser apeladas al 
foro apelativo con facultad para conocer en dicha apelación de 
acuerdo y conforme a lo dispuesto en la Ley de la Judicatura, 
debiendo hacerse tal apelación en la forma y dentro del término 
provisto por las reglas adoptadas para tales fines. con sujeción, 
además, a los requisitos ímpuestos por el apartado (b) de esta 
sección. En los casos que la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia determme que e10ste una deficiencia, se ordenará la 
radicación de un cómputo de la aportación cmdadana y dicha 
sentencia no se considerará final, y el término apelativo no 
comenzará a contar para las partes sino a partir de la fecha del 
archivo en autos de la notificación a la persona y al Director de 
Finanzas de la resolución del Tribunal de Primera Instancia 
aprobado el cómputo de la aportación ciudadana determinada 
por dicho tribunal. 

(10) No se hará la tasación con respecto a ia aportación ciudadana 
impuesta por autorización de esta Ordenaoza, ni se comenzará o 
tramitará procedimiento de aprenúo o procedimiento en corte 
para su cobro, antes que la notificación de la detemunación final 
a que se refiere el párrafo (1) haya sido enviada por correo 
certificado a la persona, ni hasta la expiración del térmíno 
concedido por esta Ordenanza a la persona para recurrir ante el 
Tribunal de Primera Instancia contra dicha determinación final, 
ru en caso de haberse recurrido ante el Tribunal de Primera 
Instancia. hasta que la sentencia del tribunal sea firme. 
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(b) Cobro de la dejlctencza después de recurso ante el Tribunal de 
Pnmera Instancw. -

(1) Regla general. - Si la persona recurnere ante el Tribunal de 
Primera Instancia contra una determinación final de deficiencia 
y dicho tribunal dictare sentencia declarándose sin facultad para 
conocer del asunto o determmando que eXJste una deficiencia, la 
deficiencia final determinada por el Director de Finanzas o la 
deficíencia determmada por el tribunal. según fuere el caso, será 
tasada una vez que la sentencia sea firme y deberá pagarse 
mediante notificación y requennuento del Director de Finanzas. 
Ninguna parte de la cantidad detenmnada como deficiencia por 
el Director de Finanzas, pero rechazada como tal por decisión 
firme del Tribunal de Primera Instancia. será tasada o cobrada 
mediante procedimiento de apremio o mediante procedimiento 
en corte con o sin tasación. 

(2) En caso de apelación. - Cuando una persona apelare de la 
sentencia del Tribunal de Pnmera Instancia determinando una 
deficiencia, vendrá obligada a pagar la totalidad de la 
deficiencia asi determinada dentro del término para apelar, y el 
mcumplinúento de dicho reqmsíto de pago, excepto como se 
dispone más adelante en los párrafos (3) y (4) de este apartado. 
privará al foro apelativo que corresponda. de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de la Judicatura, de facultad para 
conocer de la apelación en sus méntos. Si el foro apelativo 
resolviere que no existe la deficiencia determinada por el 
Tribunal de Primera Instancia o parte de la misma, y la persona 
hubiere pagado total o parcialmente dicha defic1encía al apelar, 
el Director de Finanzas procederá a reintegrarle con cargo a 
cualesquiera fondos disponibles en el municipio, Ja cantidad que 
procede de confomudad con la sentencia del foro apelativo, más 
intereses al seis por ciento ( 6%) anual sobre el monto a 
remtegrarse computados desde la fecha del pago. Sí el Director 
de Finanzas apelare de la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia detennmando que no exíste deficiencia en todo o en 
parte, o si habiendo apelado la persona ésta no hubiere pagado 
la totalidad de Ja aportación cmdadana, en cualquiera de dichos 
casos en que la sentencia del foro apelativo fuere favorable al 
Director de Finanzas, la defic1enc1a detenmnada en apelación, o 
la parte de la misma no pagada, será tasada y deberá pagarse 
mediante notificación y requerimiento del Director de Finanzas. 

(3) En el caso de una persona que apelare de la sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia detennmando una deficiencia y 
no pudiere cumplir con el requisito del pago de la deficiencia, o 
sólo pudiere pagar parte de la deficiencia, el Tribunal de 
Prnnera Instancia podrá ordenar, siempre que la apelación 
envuelva una cuestión sustancial y con sujeción a lo que más 
adelante se dispone, que la apelación siga su curso hasta la 
disposición final de la misma en los méritos sin el pago total de 
dicha deficiencia. En tal caso la persona radicará con su escrito 
de apelación en el Tribunal de Primera Instancia una petición 
fundada, expomendo las razones por las cuales no puede pagar 
la deficiencia en todo o en parte, y los fundamentos en que se 
basa para sostener que la apelación envuelve una cuestión 
sustancial; s1 el Tribunal de Primera Instancia determinare que 
la persona no puede pagar la defic1enc1a, o que sólo puede pagar 
parte de la misma, y que la apelación envuelve una cuestión 
sustancial, ordenará en lugar del pago total, según sea el caso, 
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(A) que Ja apelación siga su curso bajo la fianza prestada para 
acudir al Tribunal de Primera Instancía sí ésta fuere 
suficiente para responder de ta deficiencia que en 
definitiva se determine y de sus intereses; o 

(B) que la persona preste una nueva fianza, a satisfacción del 
tribunal. en cantidad suficiente para responder de la 
deficiencia y de sus intereses por un periodo razonable; o 

( C) que la persona pague parte de la deficiencia y la parte no 
pagada se afiance en cualquiera de las fonnas 
anteriormente provistas en los incisos (A) y (B) de este 
párrafo. En el caso de una persona que hubiere sido 
exonerada de prestar fianza para litigar la deficiencia en el 
Tribunal de Primera Instancia y que demostrare que no 
puede pagar la aportación ciudadana, m prestar fianza. sí 
la apelación envuelve una cuestión sustancial, el Tribunal 
de Pnmera Instancia dispondrá que Ja apelación siga su 
curso hasta la disposición final de la misma en los méritos 
sin requisito alguno de pago o de prestación de fianza. 

( 4) Si el Tribunal de Pnmera Instancia determina que la persona 
puede pagar la deficiencia, o parte de la misma, o que debe 
prestar una fianza, la persona deberá proceder al pago de la 
deficiencia o de la parte determinada o a prestar la fianza dentro 
del término de treinta (30) días a partir de la fecha en que fuere 
notificada de la resolución del Tribunal de Pnmera Instancia a 
tales efectos, y el pago de la deficiencia, o de Ja parte 
determinada, o la prestación de fianza dentro de dicho término, 
perfeccionarán Ja apelación a todos los fines de ley. Si dentro de 
dicho término de treinta (30) días la persona no efectuare el 
pago, o no prestare ia fianza requelida, o s1 habíendo prestado 
una fianza que no fuere aceptada no prestare otra dentro dei 
término que le concediere el Tribunal de Primera Instancia, el 
foro apelativo no tendrá facultad para conocer de la apelación 
en los méritos y sera desestimada. Las resolucmnes del Tribunal 
de Primera Instancia dictadas baJO ias disposiciones de los 
párrafos (3) y ( 4) de este apartado no serán apelables, pero 
cualquier parte podrá, dentro de diez (1 O) días a partir de la 
fecha en que fuere notificada de cualquiera de dichas 
resoluciones, solicitar revisión de la 1TI1sma al foro apelativo que 
corresponda de acuerdo a la Ley de la Judicatura, mediante 
recurso de certioran 

( c )En ausencw de recurso. - Si Ja persona no presentare demanda ante el 
Tribunal de Primera Instancia contra una determinación final de 
deficiencia notificada en la forma provista en el apartado (a) de esta 
sección, la deficiencia será tasada y deberá pagarse mediante 
notificación y requerimiento del Director de Finanzas. 

( d) Renuncia de restncctones. - La persona tendrá en cualquier momento 
el derecho, mediante notificación por escrito archivada con el Director 
de Finanzas, de renunciar a las restricciones sobre la tasación y cobro 
de la totalidad o de cualquier parte de la deficiencia provista en el 
apartado (a) de esta sección. 

(e) Jurisdicción del Tribunal de Pnmera Instancia para aumentar la 
deficiencia. cantuiades adicwnales o adicwnes a la declaración. - El 
Tribunal de Piimera Instancia tendrá facultad para redeterminar el 
monto correcto de la deficiencia aunque la cantidad así redeterminada 
sea mayor que el monto de la deficiencia notificada por el Director de 
Finanzas en la fonna provista en el apartado (a) de esta sección, y para 
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determinar st deben imponerse cualesquiera cantidades adicionales o 
adiciones a la aportación ciudadana siempre y cuando que el Director 
de Finanzas, o su representante, establezca una reclamación a tales 
efectos en cualquier momento antes de dictarse sentencia. 

(f) Defic1enc1as adicionales restrmg¡das. - Si eí Director de Finanzas 
hubiere enviado por correo a la persona notificación de una deficiencia 
según se dispone en el apartado (a) de esta sección y la persona 
hubiere recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia dentro del 
término y en la forma provista por esta Ordenanza, el Director de 
Finanzas no tendrá derecho a determinar deficiencia adicional alguna 
con respecto al mismo período contributivo, en caso de fraude y 
excepto como se provee en el apartado (e) de esta sección (referente a 
la facultad del Tribuna! de Primera Instancia para detemtinar 
deficiencia) y el apartado (c) de la Sección 1 Sta de esta Ordenanza 
(referente a la tasación de la ap01tación ciudadana en peligro). 

(g) EYcepc10nes a las restr1cc1ones a la tasación -

(1) Si la persona fuere notificada que debido a un error 
matemático aparece, de la faz de la declaración, una 
aportación ciudadana adeudada en exceso de aquélla 
declarada en la declaración y que se ha hecho o se hará una 
tasación de la aportación ciudadana a base de lo que debió 
haber sido el monto correcto de la aportación ciudadana a no 
ser por el error matemático, tal notificación no será 
considerada para los fines de esté mc1so o del apartado (a) de 
esta sección como una notificación de deficíencia, y la 
persona no tendra derecho a radicar recurso ante el Tribunal 
de Pnmera Instancia contra dicha notificación. ni dicha 
tasación o su cobro estarán prohibidos por las disposiciones 
del apartado (a) de esta Sección. Toda notificación bajo este 
párrafo expresará la naturaleza del alegado error y la 
explicación del nusmo. 

(2) Reducción de tasación debido a e1Tor matemat1co o 
clencal. -

(A) Solicitud de cancelación. - No obstante lo dispuesto en 
la Sección 15ta de esta Ordenanza. una persona podrá 
radicar con el Director de Finanzas, dentro de los 
sesenta (60) dias siguientes a que se le envíe la 
notificación bajo el parrafo (1), una solicitud de 
reducción de cualquier tasación especificada en dicha 
notificación, y al evaluar dicha solicitud el Director de 
Finanzas podra cancelar la tasación. 

(B) Suspensión de cobro. - En caso de cualquier tasación 
bajo el párrafo (1), y no empece el párrafo (1), ningún 
gravamen o procedimiento en corte para el cobro de 
dicha tasación será impuesto, comenzado, o e3ecutado 
durante el periodo en el cual dicha tasación pueda ser 
reducida bajo este párrafo. 

(3) Defimción de error matematíco o clerical. - El término 
"error matemático o clerical" Significa: 

(A)un error de suma, resta, multíplícación o división que 
aparezca en cualquier declaración, 

(B) el uso mcorrecto de cualquier por ciento provisto por 
esta Ordenanza respecto a cualqmer declaración si 
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dicho uso incorrecto es aparente ante la existencia de 
cualqmer otra ínfonnación en la declaración, 

(C) una entrada en una declaración de una partida que es 
inconsistente con otra entrada de la rnísma partida o con 
otra partida en dicha declaración, 

(D) cualquier orrusión de información que se requíere sea 
incluida en la declaración para evidenciar una entrada 
en la declaración, y 

(E) una entrada en una declaración de un crédito por una 
cantidad que exceda el lírrute impuesto por esta 
Ordenanza s1 tal límite es expresado como cantidad 
monetaria específica o como un porcentaje, proporción 
o fracción si las partidas que entran en la aplicación de 
dicho limite aparecen en dicha declaración. 

(h) ~Facultad del Tribunal de Primera Instancia sobre otros períodos 
contributivos. - El Tribunal de Pnmera Instancia al considerar una 
deficiencia con respecto a cualqmer periodo contributivo considerará 
aquellos hechos relacionados con las aportaciones ciudadanas para 
otros periodos contributivos según fuere necesano para determinar 
correctamente el monto de dicha deficiencia pero al así hacerlo no 
tendrá facultad para resolver si la aportación ciudadana para cualquier 
otro periodo contributivo ha sido pagada en exceso o de menos. 

(i) Prorroga para el pago de defic1enc1a. - Cuando se demostrare a 
satisfacción del Director de Finanzas que el pago de una deficiencia en 
la fecha prescrita para ello resultará en contratiempo indebido para la 
persona, el Director de Finanzas podrá conceder w1a prórroga para el 
pago de dicha deficiencia por un periodo que no exceda de dieciocho 
(18) meses y, en casos excepcionales, por un periodo adicional que no 
exceda de doce (12) meses. Si se concediere una prórroga. el Director 
de Finanzas podrá requerir de la persona que preste fianza por aquella 
cantidad, no niayor del doble del monto de la deficiencia y con 
aquellos fiadores que el Director de Finanzas juzgue necesario para 
asegurar el pago de la deficiencia de acuerdo con los térmmos de la 
prórroga. No se concederá prórroga alguna s1 la deficiencia se debiere 
a negligencia. a menosprecio mtencrona! de las reglas y reglamentos o 
a fraude con la rntención de evadir la aportación ciudadana. 

G) Dirección para notificar deficiencia. - En caso de la exístencta de una 
relación fiduciaria. la notificación de una deficiencia con respecto a 
una aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza será suficiente 
sí hubiere sido enviada por correo a la persona a su última dirección 
conocida. aún cuando dicha persona hubiere fallecido o estuviere 
legalmente mcapacitada, o en el caso de una corporación o de una 
sociedad aún cuando ya no existieren. 

SECCIÓN 15TA: TASACIÓN DE APORTACIÓN CIUDADANA 
EN PELIGRO. -

(a) Facultad para tasar. - Si el Director de Finanzas creyere que la 
tasación o el cobro de una deficiencia ha de peligrar por la demora, 
tasará mmediatan1ente dicha deficiencia junto con todos los intereses, 
cantidades adicionales o adiciones a la aportación cmdadana provistas 
por esta Ordenanza y hará la notificación y requemníento para el 
pago de Ja 1nísma, no obstante. lo dispuesto en la Sección l 4ta(a)(l0) 
de esta Ordenanza. 
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(b) Tasación antes de notificarse la deficzencía. - Si una tasación bajo el 
apartado (a) de esta Sección fuere hecha antes de haberse notificado a 
la persona, bajo la Sección l 4ta de esta Ordenanza. detemúnación 
alguna con respecto a la deficiencia a que se refiere tal tasación, el 
Director de Finanzas deberá, dentro de Jos tremta (30) días siguientes 
de su tasación, notificar a la persona dicha deficiencia de 
conformidad con, y sujeto a las disposiciones de la Sección 14ta(a) de 
esta Ordenanza. 

{c) Alcance y monto de la tasación. 

(1) Tasación después de notificarse la deficiencia. - Una tasación 
bajo el apartado (a) de esta sección hecha después de haber Sido 
notificada la persona, conforme a las disposiciones de la 
Sección 14ta(a) de esta Ordenanza, de la deficiencia objeto de 
tal tasación, no afectará en forma alguna el procedimiento 
establecido en dicha Sección ni pnvará a Ja persona de los 
recursos que allí se proveen, con respecto a dicha deficiencia. 
Cuando la tasación fuere hecha después de haberse celebrado 
vista administrativa sobre la deficiencia objeto de tal tasación, 
pero antes de haberse notificado por el Director de Finanzas su 
determmación final, éste debera notificar dicha determinación 
final a la persona dentro de los tremta (30) días s1gu1entes a la 
fecha de dicha tasación. Además, cuando la tasación, bajo el 
apartado (a) de esta sección, de una deficiencia fuere hecha 
después de dictada sentencia por ei Tribunai de Pnmera 
Instancia sobre los méntos de dicha deficiencia, la tasación 
podrá hacerse solamente con respecto al monto de dicha 
deficiencia detennmado por la sentencia del tribunal. 

(2) Canttdaél tasable antes de emitirse opmíón por el Tribunal de 
Primera Instancía. - La tasación a que se refiere el apartado (a) 
de esta sección podrá ser hecha con respecto a una deficiencia 
mayor o menor que aquella que haya sido notificada a ta 
persona baJO la Sección 14ta de esta Ordenanza sin considerar 
las disposiciones de la Sección 14ta(f) de esta Ordenanza que 
prohibe la determmación áe defic1encias adicionales, ni el hecho 
de sí se ha radicado o no un recurso ante el Tribunal de Primera 
Instancia con relación a ia deficiencia notificada. El Director de 
Finanzas o su representante podrá, en cualquier momento antes 
de emitirse la decisión de dicho tribunal, reducir tal tasación o 
cualquier parte no pagada de la misma hasta el lírníte en que él 
considere que la tasación es excesiva en cuanto a su monto. El 
Director de Finanzas notificara al Tribunal de Primera Instancia 
de la cantidad de tal tasación, o reducción, st el recurso se 
radicare ante dicho tribunal antes de hacerse la tasación o es 
posteriormente radicado, y el tribunal tendrá jurisdicción para 
redeterrnínar el monto total de la deficiencia y de todas las 
cantidades tasadas al rnísmo tiempo en reiación con la rrusma. 

( d) Fianza para suspender el cobro. - Cuando una deficiencia fuere 
tasaáa de acuerdo con el apartado (a) de esta sección, la persona 
podrá. dentro de los diez (10) días después de la notificación y 
requerimiento del Director de Finanzas para el pago de la nusma, 
obtener la suspensión del cobro de la totalidad o de cualqmer parte 
del monto así tasado mediante la prestación al Director de Finanzas 
de una fianza por aquella cantidad (no mayor del monto respecto al 
cual se interesa ia suspensión del cobro, más mtereses sobre dicho 
monto computado por el período de un año adicional al doce por 
ciento (12%) anual) y con aquella garantía que el Director de 
Finanzas creyere necesaria, la cual fianza responderá del pago de 
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aquella parte del monto cuyo cobro ha sido suspendido por la misma 
que no fuere reducido: 

1) por determinación final del Director de Finanzas sobre la 
deficiencia sí la persona no recurriere contra dicha determmación 
fmal ante el Tribunal de Primera Instancia. o, s1 habiendo 
recurrido, dicho Tribunal dictare sentencia declarándose sm 
facultad para conocer del asunto, una vez que la sentencia sea 
firme, o 

2) por sentencia firme del Tribunal de Pnmera Instancia en Jos 
méritos. 

(e) Fianza ba10 la Sección 14ta(a) de esta Ordenanza. - Cuando se 
recurra al Tribunal de Primera Instancia contra la determinación final 
del Director de Finanzas sobre una deficiencia tasada de acuerdo con 
e\ apartado (a) de esta sección. la persona no tendrá que prestar la 
fianza requerida por la Sección l 4ta( a) de esta Ordenanza.. s1 la fianza 
prestada bajo el apartado (d) de esta sección garantiza, a imcio del 
Director de Finanzas o a Juicio del tribunal, hasta su completo pago Ja 
aportación ciudadana que se litigue. · 

(f) Deficiencia determinada por el Tribunal de Primera Jnstancm. - Si se 
hubiere recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia contra la 
determinación final del Director de Finanzas sobre una deficiencia 
tasada baJO el apartado (a) de esta sección entonces, tan pronto el 
monto que debió tasarse sea determinado por sentencia firme de dicho 
tribunal, cualquier monto no pagado cuyo cobro hubiera quedado 
suspendido por Ja fianza sera cobrado mediante notificación y 
requerimíento de! Director de Finanzas, y cualqmer remanente de la 
tasación será cancelado. Si el monto ya cobrado excediere la cantidad 
determínada como la que debió tasarse, tal exceso será acreditado o 
reintegrado a la persona.. según se provee en la Sección 22da de esta 
Ordenanza después de deducir cualesquiera créditos que el Municipio 
tenga contra la persona sin que se tenga que radicar reclamación por 
dicho exceso. 

(g) En caso de apelación. - Las disposiciones aplicables de la Sección 
14ta(b) de esta Ordenanza regirán en caso de apelación por la persona 
de la sentencia del Tribunal de Primera Instancia sobre los mentos de 
una deficiencia que hubiere sido tasada bajo el apartado (a) de esta 
sección. 

(h) En ausencia de recurso. - Sí la persona no presentare demanda ante el 
Tribunal de Pnmera Instancia contra la determinación finai del 
Director de Finanzas sobre una deficiencia tasada bajo el apartado (a) 
de esta sección. cualquier monto no pagado cuyo cobro hubiera 
quedado suspendido por la fianza deberá pagarse mediante 
notificación y requerinuento del Director de Finanzas iunto con 
intereses al doce por ciento (12%) anual computados desde la fecha 
de Ja tasación hecha baJO el apartado (a) de esta sección hasta ia fecha 
de la notificación y requernmento que se haga bajo este apartado. 

SECCIÓN 16TA: QUIEBRAS Y SINDICATURAS. -

(a) Tasación mmediata. - Al adjudicarse en qmebra a cualqmer persona 
en cualquier procedimiento de quiebra o al nombrarse un sindico para 
cualquier persona en cualqmer procedinuento íudicial, cualquier 
deficiencia Gunto con todos los intereses, cantidades adicionales o 
adiciones a Ja aportación ciudadana provistos por esta Ordenanza) 
determinada por el Director de Finanzas con respecto a una 
aportación ciudadana impuesta por autonzación de esta Ordenanza a 
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dicha persona sera, no obstante, las disposiciones de la Sección 
l4ta(a) inmediatamente tasada si dicha deficiencia no hubiere sído 
hasta entonces tasada de acuerdo con esta Ordenanza. En dichos 
casos el síndico notificará por escnto al Director de Finanzas de la 
adjudicación en quiebra o de la sindicatura, y el ténruno de 
prescnpción para tasar será suspendido por el período comprendido 
desde la fecha de la adjudicación en quiebra o del comienzo de la 
smdicatura hasta tremta (30) días después de la fecha en que tal 
notificación del sindico fuere recibida por el Director de Finanzas; 
pero la suspensión bajo esta disposición no será en caso alguno por un 
periodo mayor de dos (2) afios. Las reclamaciones por Ja deficiencia y 
por dichos intereses, cantidades adicionales o adiciones a la 
aportación ciudadana podrán ser presentadas al tribunal ante el cual 
esté pendiente el procedimiento de qmebra o de sindicatura, no 
obstante la pendencia de procedinuentos ante el Tribunal de Pnmera 
Instancia sobre la deficiencia tasada. 

(c) Reclamacwnes no pagadas. - Cualqmer parte de la reclamación 
concedida en dicho procedimiento de quiebra o de sindicatura que no 
fuere pagada será pagada por la persona mediante notificación y 
requenmiento del Director de Finanzas hecho después de la 
ternunación de dicho procedinuento, y podrá ser cobrada mediante 
procedinuento de apremio o procedi!lllento en corte dentro de un 
período de cmco (5) afios después de la tenrunación de dicho 
procedinuento de quiebra o de smdicatura. Prórrogas para dicho pago 
podrán ser obtenidas en la nusma forma y sujetas a las mismas 
disposiciones y limitaciones que se proveen en la Sección 14ta(i) de 
esta Ordenanza para el caso de una deficiencia en cualquier 
aportación ciudadana impuesta por autonzación de esta Ordenanza. 

SECCIÓN 17!VIA: PERÍODO DE PRESCRIPCIÓN PARA LA 
TASACIÓN Y EL COBRO. -

Excepto lo proVIsto en la Sección l 8va de esta Ordenanza: 

(a) Regia general. - El monto de la aportación cmdadana impuesta por 
autonzación de esta Ordenanza será tasado dentro de los cuatro (4) 
años después de haberse rendido la declaración. Ningún 
procedillllento en el tribunal sm tasación para el cobro de 
aportaciones ciudadanas será comenzado después de la expiración de 
dicho periodo. 

(b) Omisión de ventas al detal. - Si la persona onútiere de sus ventas al 
detal una cantidad propiamente incluible en las nusmas que excediere 
del vemticmco por Ciento (25%) del monto del total de las ventas al 
detal declarado en la declaración, la aportación ciudadana podrá ser 
tasada, o un procedinuento en el tribunal sm tasación para el cobro de 
dicha aportación· cmdadana podrá comenzarse, en cualquier momento 
dentro de seis ( 6) años después de haberse rendido la declaración. 

SECCIÓN 18VA: EXCEPCIONES AL PERÍODO DE 
PRESCRIPCIÓN PARA LA TASACION Y EL COBRO. -

(a) Declaración falsa o ausencia de declaración. - En el caso de una 
declaración falsa o fraudulenta con la intención de evadir el pago de 
la aportación cíudadana o en el caso de que se de¡are de rendir 
declaración, la aportación cmdadana podrá ser tasada, o un 
procedimiento en el tribunal sin tasación para el cobro de dicha 
aportación Ciudadana podrá comenzarse, en cualquier momento. 

(b) Renuncia. - Cuando antes de la expiración del periodo prescrito en la 
Sección 17ma para la tasación de la aportación cmdadana, ambos, el 
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Director de Finanzas y la persona, hubieren acordado por escrito tasar 
la aportación ciudadana después de dicho periodo, la aportación 
ciudadana podrá ser tasada en cualquier momento antenor a la 
expiración del período que se acuerde. El periodo asi acordado podrá 
prorrogarse por acuerdos escritos sucesívos hechos antes de la 
expiración del período previamente acordado. 

( c) Cobro después de la tasación. - Cuando la tasación de cualquier 
aportación ciudadana impuesta por autonzación de esta Ordenanza 
hubiere sido hecha dentro del periodo de prescripción propiamente 
aplicable a la nusma, dicha aportación ciudadana podrá ser cobrada 
mediante procedinuento de apremio o mediante procedimiento en el 
tribunal siempre que se comience: ( 1) dentro de cinco ( 5) años 
después de la tasación de la aportación ciudadana; o (2) con 
anterioridad a la expiración de cualqmer periodo para el cobro que se 
acuerde por escrito antes de la expiración de dicho petiodo de cinco 
( 5) años entre ei Director de Finanzas y la persona. El periodo así 
acordado podrá prorrogarse por acuerdos esclitos sucesivos hechos 
antes de Ja expiración del período previamente acordado. 

SECCIÓN 19NA: INTERRUPCIÓN AL PERÍODO DE 
PRESCRIPCIÓN PARA LA TASACIÓN Y EL COBRO. -

El período de prescripción provisto en las Secciones l 7ma y 18va para la 
tasación y para el comienzo de un procedimiento de apremio o de un 
procedímíento en el tribunal para el cobro, con respecto a cualqmer 
deficiencia, quedará después del envío por correo de la notificación de la 
determinación final provista en la Sección l 4ta( a), mterrumpido por el 
periodo durante el cual el Director de Finanzas está impedido de hacer ía 
tasación o de comenzar el procedímíento de apremio o el procedimiento 
en el tribunal (y en todo caso. sí se recumere ante et Tribunal de Primera 
Instancia hasta que la decisión del tribunal sea firme), y por los sesenta 
(60) días siguientes. 

SECCIÓN 20MA: INTERESES Y RECARGOS I'OR FALTA DE 
PAGO. -

(a) Regla General. - Cuando la cantidad determínada por el detallista 
o el consumidor como la aportación ciudadana no se pagare en o 
antes de la fecha presenta para su pago, se cobrará como parte de 
la aportación cmdadana mtereses sobre la cantidad no pagada, al 
tipo de diez por ciento (10%) anual desde la fecha presenta para su 
pago hasta que la misma sea pagada. 

(b) Deftc1encia. - Cuando una deficíencía o cualesquiera mtereses o 
cantidades adicionales tasados en relación con la misma o 
cualquier adición a la aportación ciudadana, no se pagaren 
totalmente dentro de los diez (!O) días siguientes a la fecha de la 
notificación y requenmiento del Director de Finanzas. se cobrarán 
como parte de la aportación cmdadana intereses sobre el monto no 
pagado al tipo de diez por ciento (10%) anual desde la fecha de tal 
notificación y requenmiento t1asta que el mismo sea pagado. 

(c) Recargo adicwnal. - En todo caso en que proceda la adición de 
intereses bajo los apartados (a) o (b) se cobrarán, además, como 
parte de la aportación ciudadana y en la misma forma que se 
cobraren los intereses. los síguíentes recargos: 

(1) por una demora en el pago de treinta (30) dias o menos no 
habrá recargo; 
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(2) por una demora en el pago en exceso de tremta (30) días, pero 
que no exceda de sesenta ( 60) días, cmco por ciento ( 5%) del 
monto no pagado; o 

(3) por una demora en el pago en exceso de sesenta (60) días, diez 
por ciento (10%) del monto no pagado. 

SECCIÓN 21RA: INTERESES Y ADICIONES EN CASO DE 
DEFICIENCIAS. -

(a) Regla General. - Intereses sobre la cantidad detennmada como 
deficíencia serán tasados al nusmo tiempo que la deficiencia, serán 
pagados mediante notificación y requerimiento deí Director de 
Finanzas y serán cobrados como parte de la aportación ciudadana, al 
tipo de diez por ciento (10%) anual desde la fecha prescrita para el 
pago de la aportación ciudadana hasta la fecha en que la deficiencia 
sea tasada, o en el caso de una renuncia bajo Ja Sección I 4ta( d) de 
esta Ordenanza, hasta el trigésimo (3 011'°) día siguiente a la fecha de 
la radicación de dicha renuncia o hasta el d!a en que la deficiencia 
fuere tasada, cualquiera de ellos que sea el antenor. Si cualquier 
parte de la deficiencia tasada no ha de ser cobrada por razón de un 
pago antenor de la aportación cmdadana, en todo o en parte, el 
debido ajuste será hecho con respecto a Jos mtereses sobre dicha 
parte. 

(b) Fraude. - Si cualqmer parte de cualquier deficiencia se debiere a 
fraude con la mtención de evadir la aportación ciudadana, entonces el 
cien por ciento ( 100%) del monto total de la deficiencia (además de 
dicha deficiencia) será así tasado, cobrado y pagado 
independientemente de cualquier acción criminal que pueda 
proceder. 

SECCIÓN 22DA: REGLAS GENERALES APLICABLES A 
PAGOS EN EXCESO O INDEBIDOS. -

(a) Cuando una persona crea que ha pagado o que se le ha cobrado 
mdebidamente o en exceso la aportación ciudadana, podrá solicitar 
por escrito al Director de :Finanzas el reintegro del mismo dentro del 
término y confonne al procedinuento establecido en esta Sección. 

(b) El Director de Finanzas podrá, motu prop1io, previa detenninación de 
que la persona ha sufrido el peso del pago de la aportación ciudadana 
y que tiene derecho a disfrutar de una o más de las exencíones o 
exclusiones establecidas en esta Ordenanza, conceder a una persona 
el reintegro de cualquier cantidad que a su Juícío se hubiera pagado 
ilegal o indebidamente o en exceso de la cantidad debida. 

( c) Excepto lo dispuesto en el apartado ( d) de esta Sección, toda persona 
interesada en que se le remtegre el total o parte de la aportación 
ciudadana erróneamente pagada sobre cualquier bien o transacción 
baJo esta Ordenanza deberá radicar una solicitud de reintegro 
acompañada de los documentos que sean requeridos bajo reglamento, 
dentro de los cuatro ( 4) años siguientes a la fecha en que realizó ei 
pago de la aportación cmdadana. 

( d) Toda persona mteresada en que se le reintegre el total o parte de la 
aportación cmdadana pagada sobre cualquier venta al detal exenta 
bajo esta Ordenanza deberá radicar una solicitud de remtegro 
acompañada de los documentos que sean requeridos bajo reglamento. 
dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes a la fecha en que 
realizó el pago de la aportación cmdadana. 
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(e) El Director de Finanzas podrá reintegrar las aportaciones cíudadanas 
pagadas al Municipio, s1 la persona demuestra, a satisfacción del 
Director de Finanzas, que tiene derecho a disfrutar de una o mas de 
las exencíones o excluSiones establecidas en esta Ordenanza o que ha 
pagado Ja aportación ciudadana en exceso o mdebidamente. En tales 
casos. el remtegro estara limitado a la persona cuando baya pagado la 
aportación ciudadana. 

(f) Cuando el Director de Finanzas declare con lugar una solicitud de 
reintegro, o cuando motu proprio deternune que la persona ha hecho 
un pago en exceso o mdebido, debera investigar si la persona tiene 
alguna deuda contributiva en relación a la aportación cíudadana, 
patentes, arbitnos municipales y cualesquiera otra clase de 
contribuciones municipales impuesta por ley u ordenanza y le 
acreditara a dicha deuda la cantidad que le corresponda como 
reintegro. Cualquier remanente que resulte o el total de la aportación 
ciudadana pagado en exceso o mdebidamente en los casos en que la 
persona no tenga deuda contributiva murúcipal alguna debera 
remtegrarsele dentro de los treinta (30) días s1g¡1íentes a la fecha de la 
solicitud de reintegro, según establecido en esta Sección y siguiendo 
el proceso a establecerse mediante reglamentación. 

(g) En aquellos casos en que el Director de Finanzas deniegue total o 
parcialmente una solicitud de reintegro deberá notificárselo por 
correo certificado a la persona. 

(h) Cuando el Director de Finanzas concluya que por error se ha hecho 
un reíntegro podrá reconsiderar el caso y reliquidar la aportación 
cmdadana rechazando el remtegro y notificando a la persona una 
deficiencia en la forma y conforme al procedimíento establecido en 
esta Ordenanza. 

SECCIÓN 23RA: LITIGIOS POR REINTEGROS. -

Si una reclamación de reintegro radicada por una persona fuere denegada 
en todo o en parte por ei Director de Finanzas. éste deberá notificar de ello 
a la persona por correo certificado y la persona podrá recurnr contra dicha 
denegatoria ante el Tribunal de Pnmera Instancia, radicando demanda en 
la forma provista por ley dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha del depósito en el correo de dicha notificación. La no radicación de 
la demanda dentro del tér!lllno aqui provisto pnvará al Tribunal de 
Primera Instancia de facultad para conocer del asunto. 

SECCIÓN 24TA: EXÁMEN DE LIBROS Y TESTIGOS. -

(a) Para determinar responsabilidad de la persona. - Con el fin de 
detenrunar la corrección de cualquier declaración o con el fin de 
preparar una declaración cuando ning¡ma se hubiere rendido, el 
Director de Finanzas podrá, por conducto de cualquier func1onano o 
empleado de la División de Rentas Murucípales, exammar 
cualesqmera líbros, papeles, constancias o memorandos pertinentes a 
las materias que deben incluirse en la declaración y podrá requerir la 
comparecencia de la persona que rinde la declaración o la de 
cualquier oficial o empleado de dicha persona o la comparecencta de 
cualquier otra persona que tenga conocimiento tocante al asunto de 
que se trate, y tomarles declaración con respecto a las materias que 
por ley deben incluírse en dicha declaración con facultad para tomar 
Juramentos a dicha persona o personas. 

(b) Para determinar responsabilidad de un ceswnarw. - Con el fin de 
determinar la responsabilidad en derecho o en equidad de un 
cesionario de la propiedad o cualquier persona con respecto a 
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cualqmer aportación cmdadana sobre ventas al detal impuesta a dicha 
persona, el Director de Finanzas podrá, por conducto de cualquier 
funcionario o empleado de la División de Rentas Municipales del 
municipio exannnar cualesquiera libros, papeles, constancías o 
memorandos pertinentes a dicha responsabilidad y podrá requenr la 
comparecencia del cedente o del ces10nario, o de cualquier oficial o 
empleado de dichas personas o la comparecencia de cualquier otra 
persona que tenga conocinnento tocante al asunto, y tomarles 
declaración con respecto a dicho asunto, con facultad para tomar 
juramentos a dicha persona o personas. 

SECCIÓN 2STA: RESTRICCIONES 
INVESTIGA-CIONES DE PERSONAS. -

EN CUANTO A 

Ninguna persona será sometida a investigaciones o exámenes 
ínnecesanos, y solamente se hará una inspección para cada periodo 
contributivo de los libros de contabilidad de la persona a menos que la 
persona solicitare otra cosa o a menos que el Director de Finanzas, 
después de una investigación, notificare por escrito a la persona que una 
inspección adicional es necesaria. 

SECCIÓN 26TA: DECLARACIONES DE OFICIO. -

(a) Facultad del Director de Finanzas. - Si cualquier persona dejare de 
rendir una declaración en la fecha prescrita por esta Ordenanza, el 
Director de Finanzas hará la declaración por la información que él 
tenga y por aquella otra ínfonnación que pueda obtener mediante 
testimonio o de otro modo. 

(b) Validez de la Declaración. - Cualqmer declaración así hecha y 
suscnta por el Director de Finanzas, o por cualquier funcionario o 
empleado de la División de Rentas Municipales, sera prima facie 
correcta y suficiente para todos los fines legales. 

SECCIÓN 27MA: EXCLUSIÓN DE CONTRATOS Y SUBASTAS 
PIIBEXISTENTES. -

(a) Regla general. - En el caso de contratos y subastas relacionados a 
bienes muebles e mmuebles que hayan sido otorgados o adjudicadas 
antes de la vigencia de esta Ordenanza, las ventas al detal cubiertas 
por los mismos estarán excluidas de la aportación cmdadana impuesta 
por la Sección 2da de esta Ordenanza sujeto a lo provisto en el 
apartado (b) de esta Sección. 

(b) Notificación al Director de Finanzas. - Toda persona que cualifique 
bajo el apartado (a) de esta Sección vendrá obligada a solicitar dicha 
exclusión ante el Director de Finanzas dentro del periodo de sesenta 
(60) días posteriores a la vigencia de esta Ordenanza. 

SECCIÓN 28VA: ACUERDOS FINALES. -

(a) 

(b) 

Facultad. - El Director de Finanzas queda facultado para fonnalizar 
un acuerdo por escrito con cualqmer persona relativo a la 
responsabilidad de dicha persona, o de la persona o sucesión a 
nombre de qmen actúe, con respecto a cualquier aportación ciudadana 
impuesta por autorización de esta Ordenanza para cualquier periodo 
contributivo. 

Finalidad. - Dicho acuerdo, una vez formalizado, será final y 
concluyente y, excepto cuando se demostrare fraude o engaño o 
falseamiento de un hecho pertinente -



ORDENANZA NÚMERO: OSA-84 -25- SERIE: 2004-2005 

(1) el caso no sera reabierto en cuanto a las materias acordadas ni el 
acuerdo modificado por funcionario, o empleado o agente del 
.Mumcip10, y 

(2) dicho acuerdo, o cualquier determinación, tasación, cobro, pago, 
reducción, reintegro o crédito hecho de conformidad con el 
nnsmo, no seran anulados, modificados, dejados sm efecto o 
ignorados en litigios. acción o procedimiento alguno. 

( c) Penalidades. - Cualquier persona que, en relación con cuaiquier 
acuerdo final u oferta para fonnalizar cualquier acuerdo final, 
voluntariamente -

( 1) Ocultación de ventas al detal. - Ocultare de cualquier funcionario 
o empleado del :tv1uníc1pio cualqmer venta ai detal sujeta a la 
aportación ciudadana, o 

(2) Supresión, ji:ttsificación y destrucción de evidencia. -Recibiere, 
destruyere, mutilare, o falsificare, cualquier libro, documento o 
constancia. o hiciere bajo juramento cualquier declaración falsa, 
relativa a la condición financiera de la persona con respecto a la 
aportación ciudadana, sera culpable de delito menos grave y 
castigada con multa no mayor de mil ( 1, 000) dólares o reclusión 
por un ténmno no mayor de seis ( 6) meses o ambas penas, más las 
costas del proceso. 

SECCIÓN 29NA: COMPROMISOS DE PAGO. -

(a) Facultad. - El Director de Finanzas queda facultado para formalizar 
un acuerdo de pago por escrito mediante el cual se compromete a 
dejar sin efecto cualquier aportación cmdadana tasada y adiciones 
incluyendo penalidades civiles que sean aplicables a un caso con 
respecto a la aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza. 

(b) Req111sítos generales. - Cualquier compronuso de pago que se 
efectúe a tenor con las disposiciones de esta sección debe ser 
autorizado por el Director de Finanzas o su representante autorizado 
quien debe justificar las razones para la concesíón del acuerdo de 
pago y proveer la sigmente inforinación en el expediente del caso: 

( l) cantidad de aportación ciudadana tasada; 

(2) cantidad de mtereses y adiciones a la aportación cmdadana; 

(3) cantidad actual a pagar de acuerdo a los términos del 
compromiso de pago; 

( 4) análisis de la situación financiera de la persona que demuestre 
la capacidad de pago de la cantidad establecida en el 
compromiso de pago; y 

(5) cualqmer otro documento o evidencia que sea requerida por 
reglamento. 

(e) En ausencia de recursos. - Si la persona no presenta recursos 
suficientes para el pago de la apo1iación ciudadana tasada, el 
Director de Finanzas a través de su representante autorizado debe 
evaluar y detenmnar s1 el compromiso es el método apropiado para 
el cobro. en ausencia de recursos para asegurar el cobro de la 
aportación ciudadana tasada. 
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SECCIÓN 301\IA: CUMPLIMffiNTO DE CITACIONES Y 
REQUERIMIENTOS. -

Las citaciones y los requenmientos expedidos por el Director de Finanzas 
o por cualquier empleado designado por éste de la División de Rentas 
Municipales para comparecer. testificar o producir libros, papeíes o 
constancias se harán cumplir de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ordenanza. 

SECCIÓN 31RA: PROHIBICIÓN DE 
TRATIVA DE LAS DECISIONES 
FINANZAS.-

REVISIÓN ADMINIS­
DEL DIRECTOR DE 

Excepto según provisto en la Sección l4ta(a)(l) de esta Ordenanza. en 
ausencia de fraude o de error matemático, las determinaciones de hecho y 
la decisión del Director de Finanzas sobre los méritos de cualquier 
reclamación hecha bajo o autonzada por esta Ordenanza no estarán sujetas 
a revisión por cualquier otro func1onano adm1mstrat1vo o de contabilidad, 
empleado o agente del Municipio. 

SECCIÓN 32DA: PAGO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA 
POR CHEQUES O GIROS. -

(a) Cheques certificados, cheques del gerente. cheques del cajero y 
giros.-

(1) facultad para recibirlos. - Será legal que el Recaudador reciba 
en pago de aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza 
cheques certificados, cheques del gerente y cheques del cajero 
librados contra bancos y compañías de fideicomisos y g1ros 
postales. bancarios. expresos y telegráficos durante el tiempo y 
baJO aquellos reglamentos muruc1pales vigentes. 

(2) Descargo de responsabilidad. -

Cheque o giro no pagado. - Si cualquier cheque o giro así 
recibido no fuere debidamente pagado, el Mumcípio tendrá en 
adición a su derecho a obtener el pago del deudor de la aportación 
ciudadana, un gravamen por el monto de dicho cheque sobre todo 
el activo del banco contra el cual estuviere librado o por el monto 
de dicho giro sobre todo el activo del librador del mismo; y dicho 
monto será pagado de su activo con preferencia a cualesquiera o a 
todas las otras reclamaciones de cualquier clase contra dicho 
banco o librador. excepto los desembolsos y gastos de 
admmlstración necesarios. 

(b) Otros cheques. -

(1) Facultad para recibirlos. - Además de los cheques especificados 
en el apartado (a), el Director de Finanzas podrá recibir cl1eques 
sin certificar o cualquier otro medio en pago de aportación 
ciudadana impuesta por autorización de esta Ordenanza, durante 
el tiempo y bajo aquellas reglas y reglamentos murucipales 
vigentes. 

(2) Responsabilidad en definitiva. - Si un cheque así recibido no fuere 
pagado por el banco contra el cual fuere librado, la persona que 
hubiere entregado dicho cheque en pago de su aportación 
ciudadana segmra siendo responsable del pago de la aportación 
ciudadana y de todas las penalidades y adiciones que sean 
aplicables en la misma extensión que s1 dicho cheque no hubiera 
sido entregado. 
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SECCIÓN 33RA: GRAVAMEN y COBRO DE LA 
APORTACIÓN CIUDADANA. -

( 1) Salvo lo de otro modo dispuesto por esta Ordenanza, el monto de 
la aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza, mciuyendo 
íntereses, penalidades. canlídades adicíonales y adiciones a dicha 
aportación ciudadana, constituirá un gravamen preferente a favor 
del Municipio sobre todos los bienes inmuebles y derechos reales 
de la persona a partir de la fecha en que los recibos de la 
aportación ciudadana estén en poder del Recaudador y continuará 
en vigor hasta que el monto adeudado sea totalmente satisfecho, o 
hasta que haya expirado el término para el comienzo de un 
procedimtento de apremio o de un procedimiento en corte para su 
cobro. 

(2) Tal gravamen no será válido contra un acreedor hipotecario, 
acreedor refraccionano, consumidor o acreedor por sentencia 
hasta que el Director de Finanzas haya anotado o inscrito en el 
Registro de la Propiedad a que se refiere el apartado (b) de esta 
sección, pero en tal caso el gravamen será válído y tendrá 
preferencia úrucamente desde y con posterioridad a la fecha de tal 
anotación o mscripción y solamente con respecto a gravámenes y 
cargas posteriores a tal fecha. 

(b) Cobro. La aportación cmdadana lmpuesta por autorización de esta 
Ordenanza mcluyendo intereses, penalidades, cantidades adicionales 
y adiciones a dichas aportaciones ciudadanas, serán cobradas por el 
Director de Finanzas mediante el mismo procedimiento de apremio 
establecido por la Ley de Patentes lvlurucipales para el cobro de 
patentes municipales. Tan pronto dichas aportaciones ciudadanas, 
mcluyendo mtereses, penalidades. cantidades adicionales y adiciones 
a las mismas, hayan sido tasadas. y sm que sea necesario deJar de 
transcumr el período que concede esta Ordenanza para su pago ni 
proceder antes de embargar bienes muebles de la persona, el Director 
de Finanzas podrá iniciar el proceso de embargo, conforme al 
procedimiento de apremto, bienes inmuebles o derechos reales de la 
persona para asegurar o hacer efectivo el pago de dichas aportaclones 
cmdaoanas, incluyendo mtereses, penalidades, cantidades adicionales 
y adic10nes a las mismas. El registrador de la propiedad anotara 
dicho embargo en el Registro de Embargo de Bienes Inmuebles a 
favor del Municipio y, además, tomará nota del mismo al margen o a 
continuación de las inscripciones de Jos bienes mmuebles o derechos 
reales de la persona. Si el ·Municipio se adjudicare para el cobro de 
dichas aportaciones ciudadanas y demas cantidades adicionales una 
propiedad mmueble o derecho real sujeto a un gravamen preferente 
antenor, el dueño de tal gravamen podrá ejecutarlo contra dicha 
propiedad haciendo aí Municipio parte demandada en el 
procedimiento que se siga. 

SECCIÓN 34TA: PENALIDADES EN GENERAL. -

Cualqmer persona obligada bajo cualquier sección de esta Ordenanza a 
pagar la aportación ciudadana, a retener y remitlf dicha aportación, a 
rendir cualquier declaración, conservar cualquier constancia o documentos 
o suministrar cualqmer información para los fines del cómputo, tasación o 
cobro de la aportación cmdadana, que voluntanamente dejare de cumplir 
con dicha obligación estará suJeta a las penalidades y adiciones a la 
aportación ciudadana descritas en esta Ordenanza. Salvo lo que de otra 
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forma se disponga, las penalidades se impondrán, tasarán y cobrarán en la 
mísma forma que la aportación ciudadana. 

SECCIÓN 35TA: PENALIDADES. -

(a) De1ar de Rendir Declaraciones. -

(1) En el caso que se dejare de rendir cualqmer declaración 
requerida por esta Ordenanza dentro del térmmo presento por 
esta Ordenanza o presento por el Director de Finanzas de 
conformidad con esta Ordenanza, a menos que se demuestre que 
tal omisión se debe a causa razonable y que no se debe a 
descuido voluntano. se adicionará a la aportación ciudadana: 
cmco por ciento (5%) si la omisión es por no más de treinta (30) 
días y cinco por ciento (5%) adicional por cada período o 
fracción de penodo adic10nal de tremta (30) días mientras 
subsista la omísión, sm que exceda de un vemtlcinco por ciento 
(25%) del total de la omisión o cinco mil (5,000) dólares, lo que 
sea menor. La cantidad asi adicionada a cualquier aportación 
cmdadana será cobrada al mismo tiempo y en la misma forma y 
como parte de la aportación ciudadana, a menos que ésta haya 
sido pagada con antenoridad al descubrimiento de la omisión, en 
cuyo caso la cantidad así adicionada será cobrada en la misma 
fmma que la aportación ciudadana. 

(2) Cualquier persona obligada bajo cualqmer secc1on de esta 
Ordenanza a rendir una declaración que voluntariamente dejare 
de rendir dicha declaración, dentro del témúno o térmmos 
fijados por Ja sección correspondiente o por reglamentos, 
además de otras penalidades provistas por esta Ordenanza, será 
culpable de un delito menos grave y castigada con multa no 
mayor de qmnientos (500) dólares o reclusión por un término no 
mayor de seis ( 6) meses, o ambas penas, más las costas del 
proceso. 

(3) Imposición de la penalidad sobre la aportación c¡¡tdadana neta 
adeudada. - Para fines del apartado (a), ia aportación cmdadana 
detemúnada en la declaración se reduc1rá por cualqmer cantidad 
de dicha aportación ciudadana que haya sido pagada no más 
tarde de la fecha establecida para el pago en esta Ordenanza y 
por el importe de cualquier crédito contra la aportación 
ciudadana que pueda reclamarse en la declaración. 

(b) De;ar de retener o deposítar la aportación cmdadana. -

En caso de que cualquier persona dejare de depositar la aportación 
ciudadana deducida y retenida según lo dispuesto en esta Ordenanza 
y que debieron haber sido retenidas y depositadas, se impondrá en 
adición a cualesquiera otras penalidades impuestas por esta 
Ordenanza una penalidad de dos por ciento (2%) del monto de la 
insuficiencia sí la omisión es por treinta (30) días o menos. y dos por 
ciento (2%) adic10nal por cada penodo o fracción de período 
adicional de tremta (30) días mientras subsista la omisión. sm que 
exceda de un vemticuatro por ciento (24%) de la omisión o cinco 
mí! (5,000) dólares, lo que sea menor. 

(c) De;ar de recaudar y entregar en pago la aportación cmdadana, o 
mtentar evadir la aportación ciudadana. -

Cualquier persona obligada baJO cuaiquter Sección de esta 
Ordenanza a recaudar, dar cuenta ele. y entregar en pago cualquier 
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aportación ciudadana impuesta por cualquier Sección de esta 
Ordenanza que voluntanamente dejare de recaudar o de dar cuenta 
de y entregar en pago, fielmente. dicha aportación y cualquier 
persona que voluntariamente intentare de algún modo evadir la 
aportación ciudadana 1mpuesta por esta Ordenanza o ei pago de la 
misma, en adición a otras penalidades proV1stas por esta Ordenanza, 
será culpable de un delíto menos grave y castigada con multa no 
mayor de mil (1,000) dólares o reclusión por un término no mayor 
de seis (6) meses, o ambas penas, más las costas del proceso. 

(d) Por divulgar Información. -

Será ilegal que cualquier coiector, colector auxiliar, agente, 
escribiente u otro fimcíonario o empleado del Municipio, divulgue o 
dé a conocer en cualquier forma no provista por esta Ordenanza a 
cualquier persona el monto o fuente de los ingresos, beneficios, 
gastos, aportaciones ciudadanas, o cualquier detalle de los mismos 
expuestos o revelados en cualquier declaración establecida por esta 
Ordenanza o que permita que cualquier declaración o cualquier libro 
conteruendo cualqmer resumen o detalles de los mismos, sean vistos 
o examinados por persona alguna. excepto como se provee por esta 
sección. Será ilegal que cualquier persona ímpnma o publique en 
forma alguna no provista por esta parte cualquier declaración o parte 
de la misma o fuente de íos ingresos, beneficios, gastos o 
aportaciones cmdadanas que aparezcan en cualqmer declaración. 
Cualquter infracción a las disposiciones precedentes constituirá 
delito menos grave y se castígará con multa no mayor de cínco mil 
(5.000) dólares o reclusión por un ténruno no mayor de seis (6) 
meses, o ambas penas, más las costas del proceso. Si el delincuente 
es un funcionario o empleado del Munic1p10 será, además, destituido 
del cargo o separado del empleo. 

(e) Por presentar declaraciones y reclamaciones fraudulentas. -

( 1) Ayuda en la Preparación o Presentación. - Cualqmer persona 
que voluntariamente ayudare o asistiere en, o procurare, 
aconsejare o instigare, la preparación o presentación bajo esta 
Ordenanza. de una declaración, reclamación o documento falso o 
fraudulento (se haya cometido o no dicha falsedad o fraude con 
el conocíID1ento o consentimiento de la persona autonzada u 
obligada a presentar dicha declaración, reclamación o 
documento), será culpable de delito menos grave y castigada con 
multa no mayor de mil (1,000) dólares o reclusión por un 
ternúno no mayor de seis (6) meses o ambas penas, más las 
costas del proceso. 

(2) Autenticación de la Declaración u otro Documento; Penalidad 
de Per;urio. -

(A) Penalidades, - Cualquier persona que voluntariamente 
hiciere y suscribiere cualquier declaración u otro 
documento que contuVIere, o estuviere autenticado 
mediante una declaración escnta al efecto de que se rmde 
baJO las penalidades de peIJuno. cuya declaración o cuyo 
documento ella no creyere ser ciertos y correctos en cuanto 
a todo hecho pertinente. será culpable de delito menos 
grave y castigada con multa no mayor de mil (1,000) 
dólares o reclusión por un térmmo no mayor de seís ( 6) 
meses o ambas penas, más las costas del proceso. 

(B) Firma que se presume auténtica. - El hecho de que el 
nombre de un mdivíduo aparezca firmado en una 
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declaración u otro documento radicado será prueba prima 
fac1e, para todos los fines, de que efectivamente él firmó la 
declaración, u otro documento. 

( C) Declaración en lugar de ;uramento. - El Director de 
Finanzas podrá exigir que cualqwer declaración u otro 
documento que deba rendirse bajo cualquier disposición de 
esta Ordenanza sea autenticado mediante una declaración 
escnta de que la declaración u otro documento se ha 
rendido bajo las penalidades de pefjuno, y dicha 
declaración sustitmrá cualquier JUramento de otro modo 
exigido. 

(f) Falsa representación. -

Toda persona que. haciendo falsa representación de funcionano o 
empleado del Muníc1p10 y ba¡o ese carácter mtente cobrar o cobre 
aportaciones ciudadanas bajo esta Ordenanza o intente obtener u 
obtenga información que las personas sólo estén obligados a rendir a 
funcionanos fiscales debidamente autonzados, incurrirá en cielito 
menos grave y castigada con multa no mayor de mil (1,000) dólares 
o reclusión por un término no mayor de seis (6) meses o ambas 
penas, más las costas del proceso. 

(g) Actos ilegales de funcwnanos o empleados. -

Cualqmer func1onano o empleado del Municipio actuando por 
autoridad de cualquier sección de esta Ordenanza: 

( 1) que íncurriere en delito de extorsión; o 

(2) que conspirare o pactare con cualquier otra persona para 
defraudar aí Mumcip10; o 

(3) que voluntariamente diere Ja oportunidad a cualquier persona 
para defraudar al Municipio; o 

( 4) que eiecutare o dejare de ejecutar cualquíer acto con la íntención 
de permítir a cualquier otra persona defraudar al Municipio; o 

(5) que a sabiendas hiciere o firmare cualquier declaración, asiento 
falso en cualqmer libro, o a sabiendas hiciere o firmare cualquier 
declaración o certificado falso en cualquier caso en que por 
cualquier sección de esta Ordenanza o por reglamento viniere 
obligado a hacer tal asiento, declaración o certificado; o 

( 6) que teniendo conocnniento o información de la violación de 
cualquier Sección de esta Ordenanza por cualquier persona, o de 
fraude cometido por cuatqmer persona contra el M'umcipio bajo 
esta Ordenanza dejare de comumcar por escrito a su Jefe 
mmediato el conocimiento o información que tuviere de tal 
violación o fraude; o 

(7) que directa o mdirectamente aceptare o cobrare como pago, 
regalo o en cuaíquíer otra forma. cualquier cantidad de dinero u 
otra cosa de valor por la transacción, ajuste o arreglo de 
cualquier cargo o reclamación por cualquier v10lación o alegada 
vtolación de cualquier sección de esta Ordenanza, mcumrá en un 
delito menos grave y será castigado con multa no mayor de mil 
(1.000) dólares o reclusión por nn término no mayor de seis (6) 
meses o ambas penas, más las costas del proceso. Además, el 



ORDENANZA NÚJ\1ERO: vSA-84 -31- SERIE: 2004-2005 

funcionario o empleado sera destituido del cargo o separado del 
empleo. 

(h) Anuncios prohibidos. -

Se nnpondrá una penalidad de mil (1.000) dólares a todo detallista 
que de alguna manera anuncie o informe que él absorberá. 
reembolsará o relevara al consumidor del pago total o parcial de la 
aportación ciudadana. 

SECCIÓN 36TA: CRÉDITO AL DETALLISTA POR CUENTAS 
INCOBRABLES Y DEVOLUCIONES. -

(a) Cuando algun bien mueble o inmueble sea devuelto al detallista por 
el consumidor o cuando la cantidad pagada por un servicio sea 
devuelta o acreditada, luego de que Ja aportación ciudadana aplicable 
haya sido retenida al consumidor y remitida al lvluníc1pio. el detallista 
podrá, en la forma y manera establecida bajo reglamento, reclamar un 
crédito en su planilla por la aportación ciudadana retenida y remitida 
en dichas ventas. En la medida que la aportación ciudadana reteruda 
no haya sido remitida al lvlunicipio al momento de que el bien sea 
devuelto o la cantidad pagada por los servicios sea devuelta o 
acreditada, el detallista podra deducir dicha cantidad en la 
declaración aplicable al periodo donde se efectuó la venta. 

(b) Segun se disponga mediante reglamento para ciertos detallistas, 
cuando se demostrare que el balance no pagado del precio de venta de 
alglln bien mueble o inmueble o servicio suieto a la aportación 
ciudadana impuesta por esta Ordenanza, sea incobrable y se proceda a 
eliminar dicho balance de los libros del detallista, éste podrá reclamar 
un crédito en la declaración del período donde se lleve a cabo dicha 
elimmación, por la cantidad de la aportación ciudadana aplicable a 
dicho balance. Disponiéndose que para propósítos de determinar si un 
balance adeudado es eliminado de los libros, no se permitira el uso 
del método de reserva para contabilizar cuentas incobrables. 

(e) Disponiéndose que si los balances no pagados del precio de venta de 
alglln bien mueble o inmueble o servicios que sean eliminados de los 
libros de acuerdo a las disposiciones del apartado anterior, son 
recobrados postenormente por el detallista, este, deberá reportar y 
remitir Ja aportación ciudadana aplicable a dicho recobro en la 
declaración correspondiente al período donde éste se recibió. 

SECCIÓN 37MA: :FACULTAD DEL DIRECTOR DE FINANZAS 
PARA I>ETERMINAR LA RAZONABILIDAD DEL PRECIO DE 
VENTAALDETAL. -

En caso de que el precio de venta al detal de bienes muebles, inmuebles o 
servicios no refleie razonablemente la realidad económica de la venta. el 
Director de Finanzas podrá redetennínar dicho precio de venta utilizando 
como referencia cualquier fuente de información que sea debidamente 
reconocida y cobrar la aportación ciudadana adeudada. No obstante, en 
mngún caso se entenderá que esta facultad autoriza al Director de 
Finanzas a sustituir. como norma de aplicación general, el precio de venta 
al detal por cualquier otra base fiscal alterna, excepto para corregir el 
precio de venta al <letal detenninado irrazonablemente por el vendedor en 
ese caso particular 

SECCIÓN 38VA: DOCU!VIENTOS REQUERIDOS A DETALLIS­
TAS Y CONSUIVIIDORES. -
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SECCIÓN 8VA: 

SECCIÓN 9NA: 

{a) Documentos requeridos a detallistas. - El detallista sujeto a las 
disposic10nes de esta Ordenanza, debe retener por un período no 
menor de seis ( 6) años los libros. papeles, documentos y cualquíer otra 
evidencia relacionada a las ventas y cantidad de aportación ciudadana 
retenida y depositada con el Municipio. Los documentos e 
mformación a retener mclmrán. pero no estarán limitados a, 
declaraciones, facturas. recibos comerciales, cheques cancelados, 
recibos de pago. 

(b) Documentos requeridos a consumidores. - El consumidor sujeto a las 
disposiciones de esta Ordenanza, debe retener por un período no 
menor de seis (6) años los recibos de compra. documentos y cualquier 
otra evidencia relacionada a las compras al detai. Los documentos e 
información a retener incluirán, pero no estaran limitados a, 
declaraciones, facturas, recibos comerciales, cheques cancelados, 
Certificado de Exención y evidencia de pago de la aportación 
cmdadana hecha al detallista o al Municipio según sea el caso." 

Enmendar la Sección Séptima de la Ordenanza Núm. 05A-46, Serie 2004-
2005 y renumerarla como Sección Cuadragésima para que se lea como 
sigue: 

"SECCIÓN 40MA: REGLA.l\'IENTO. -

Se autoriza al Alcalde del Municipio a preparar un reglamento para la 
implantación y admínistración de lo dispuesto en esta Ordenanza. previo 
los trámites de ley correspondientes." 

Enmendar la Sección Octava de la Ordenanza Núm. OSA-46, Serie 2004-
2005 y renumerar!a como Sección Cuadragésnno Pnmera para que se íea 
como sigue: 

"SECCIÓN 41RA: SEPARABILIDAD. -

Si cualquier sección, apaitado, párrafo. inciso. cláusula o parte de esta 
Ordenanza fuera declarada nula por un tribunal competente, tal 
declaración de nulidad no afectará las demás disposiciones. las cuales 
continuarán vigentes." 

SECCIÓN lOMA: Erunendar la Sección Novena de la Ordenanza Núm. 05A-46, Serie 2004-
2005 y renurnerarla como Sección Cuadragésimo Segunda. 

SECCIÓN llMA: Esta Ordenanza comenzará a regir 1runediatamente después de su 
aprobación. 

Aprobada por la Legislatura Mumcipal de Caguas, Puerto Rico el 30 de iumo de 2005 y 
or el Alca! ·no de Caguas. Puerto Rico el ~e 2005~ 

on. Andrés Miranda ~ge Ro~~~-J.~ 
Presidente Secretario 
Legislatura Mumcípa Legislatura Mumctpa! 

' l 9) 1 . ' 

Hon. Wüfre A. ui~ez 
Alcalde IntermWr 




